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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021 
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El juzgado niega la orden de pago impetrada por cuanto el documento aportado 
con la demanda no reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso en especial la característica de exigibilidad y claridad.  
 

 
Lo anterior debido a que el compromiso de pago aportado como base de la 
ejecución no tiene fecha de vencimiento, pues si se estableció que las cuotas se 
cancelarían a partir del mes de julio a la demanda no se llegó a idónea acerca de 
la fecha de exigibilidad de la primera cuota. 
 
Téngase en cuenta que el estado de cuenta y normalización de la catera que   se 
allegan no tienen la virtualidad de sanear dicha falencia pues al no encontrarse 
suscritos no se puede establecer de qué persona provienen los documentos 
(artículo 244 y siguientes del Código General del Proceso) 
 
En consecuencia, el Juzgado 61 Civil Municipal convertido transitoriamente 43 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE 

  
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de la 

referencia, por las razones que anteceden. 
 

SEGUNDO. - DEVOLVER los documentos y los anexos de la demanda al 
interesado sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones y constancias 
del caso. 

 
TERCERO. - ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, dejando las constancias 

de rigor. -   Secretaría proceda de conformidad. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUTH JOHANY SÁNCHEZ GÓMEZ 

JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°53     fijado ho 21 de julio de 2021  

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 


